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A V I S O  D E  P R I V A C I D A D  S I M P L I F I C A D O  
 

De conformidad a lo dispuesto en las fracciones VII y 
XXIX del artículo 5, y el artículo 24, fracción III, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California Sur, reformada el 14 de 
diciembre de 2021, así como los artículos 1, 2, 3, 
fracciones II, III y IV, 6, 11, 12, 14, 18, 21 y 22 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California Sur, 
publicada el 17 de junio de 2017, la Comisión Estatal del 
Agua, Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado (en lo sucesivo, “EL 
RESPONSABLE”) tiene la obligación de proteger los 
datos personales en su posesión y deberá poner a 
disposición de sus titulares, a partir del momento en el 
cual se recabe dicha información personal, el 
documento en el que se establezcan los propósitos 
para su tratamiento, en términos de la normatividad 
aplicable. 

 

En cumplimiento a lo anterior, se pone a su disposición 
el siguiente Aviso de Privacidad Simplificado: 

 
I. DENOMINACIÓN DE “EL RESPONSABLE”: 

 

Comisión Estatal del Agua (CEA), es el responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California Sur, y 
demás normatividad que resulte aplicable. 

 
II. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO PARA EL CUAL 

SE OBTIENEN LOS DATOS PERSONALES: 
 

Los datos personales que serán recabados serán 
necesarios para la prestación de los servicios o trámites 
siguientes: 

 

• Celebrar toda clase de contratos y/o convenios. 
• Notificar todo tipo de actos, respuestas, 

resoluciones y/o acuerdos. 
• Proporcionar atención a dudas, asesorías y/o 

aclaraciones a todo tipo de solicitudes u oficios. 
• Generar estadísticas en torno a los trámites, 

servicios y/o actividades que realiza “EL 
RESPONSABLE”. 

• Publicar actividades realizadas en el portal de “EL 
RESPONSABLE”. 

• Implementar medidas de seguridad y vigilancia 
permanentes. 

• Integrar el expediente único de personal, acreditar 
su identidad, realizar trámites administrativos, 
pagar remuneraciones y prestaciones, asignar y 
comprobar viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, integrar pólizas contables con la 
documentación comprobatoria del gasto del CEA, 
ser asegurado y designar beneficiarios del seguro 

de vida institucional, para incorporar, renunciar o 
modificar el seguro de asistencia y otorgar 
prestaciones de seguridad social, económicas y de 
salud, y programar acciones de capacitación 

 
III. FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA A “EL 

RESPONSABLE” PARA LLEVAR A CABO EL 
TRATAMIENTO: 

 

La información o datos personales que recaben “EL 
RESPONSABLE” y sus Unidades Administrativas se 
realizarán en atención a los procedimientos, trámites, 
servicios y facultades referidos o dispuestos en el artículo 
7 de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; Títulos Tercero y 
Cuarto de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de 
Baja California Sur; Títulos Segundo y Tercero de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Títulos Tercero y Cuarto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Baja California Sur; artículos 75 fracciones XXX y XXXII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur; artículos 96 y 97 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Baja California Sur, 
normatividad vigente. 
 
IV. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 

TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES QUE 
REQUIERAN CONSENTIMIENTO: 

 

Los datos personales recabados por “EL RESPONSABLE” 
y sus Unidades Administrativas no serán objeto de 
transferencias en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California Sur, salvo 
aquéllas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad 
competente, mismos que deberán estar debidamente 
fundados y motivados. 

 

Se le informa que sus datos no podrán ser difundidos 
sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Baja California Sur. 

 
V. MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA QUE 

EL TITULAR, EN SU CASO, PUEDA MANIFESTAR SU 
NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS 
DATOS PERSONALES PARA FINALIDADES Y 
TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES QUE 
REQUIEREN DE SU CONSENTIMIENTO: 

 

En el ejercicio de la protección de sus datos personales, 
Usted, como titular, podrá manifestar su negativa en el 
tratamiento de sus datos personales, mediante un escrito 
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libre dirigido y presentado a: 

• La Unidad de Transparencia de “EL RESPONSABLE” 
con domicilio en Calle Sinaloa sin número esquina 
Durango, Colonia Pueblo Nuevo, C.P. 23060, en la 
ciudad de La Paz, municipio de La Paz, Baja 
California Sur, Teléfonos 6121222835 y/o 6121251536, 
y/o al correo electrónico 
ceabcs.transparencia@gmail.com, con horario de 
atención de 09:00 a las 15:00 horas. 

• Mediante el cual deberá acreditar su identidad 
como titular de los datos personales; para lo cual 
adjuntará el documento que acredite dicho 
extremo; lo anterior con fundamento en el Artículo 
48 fracción II de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Baja California Sur, vigente. 

En caso de que no se reciba solicitud o escrito alguno 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la puesta de 
disposición o conocimiento del presente aviso de 
privacidad, se tendrá por conforme en el uso y manejo 
de la información proporcionada. 

 

NOTA.- No obstante que no haya manifestado la 
negativa al tratamiento, los datos personales 
proporcionados serán suprimidos, previo bloqueo, una 
vez que hayan dejado de ser necesarios para el 
cumplimiento de la finalidad antes mencionada, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Baja California Sur, 
vigente. 

 
VI. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 

TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES QUE 
REQUIERAN CONSENTIMIENTO: 

 

Los datos personales recabados por “EL 
RESPONSABLE” y sus Unidades Administrativas no 
serán objeto de transferencias en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Baja California Sur, vigente, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente, mismos 
que deberán estar debidamente fundados y 
motivados; citando como autoridades competentes las 
unidades administrativas enlaces a este sujeto 
obligado: 

• Contraloría General; en caso de auditorías. 
• Secretaría de Planeación Urbana, 

Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; publicidad a las acciones. 

• Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Baja California Sur; 
respuesta a solicitudes de información. 

• Secretaría de la Función Pública; auditorías y 
publicación de acciones en portal. 

• Comisión Nacional del Agua; reportes de 
avances y acciones. 

• Secretaría de Finanzas y Administración, pago 
de facturas, estimaciones. 

• Secretaría de Educación Pública, Servicio 

Social, Prácticas Profesionales, Pláticas 
Escolares, Uso de la Biblioteca del Agua. 

• Plataforma Nacional de Transparencia, 
publicación de las fracciones de competencia. 

 

Se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin 
su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Baja California Sur, vigente. 

 
VII. EL SITIO DONDE SE PODRÁ CONSULTAR EL AVISO 

DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO: 
 

El aviso de privacidad simplificado puede ser 
consultado en la página web oficial de “EL 
RESPONSABLE”, ubicada en la dirección web: 
https://cea.bcs.gob.mx/ 
O directamente en: 
https://cea.bcs.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
 
Actualizado en la Ciudad de La Paz, Municipio de La Paz, 

Baja California Sur, el día 31 de marzo de 2022. 
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